
EXP. N'107-2018/CCC

ACIA DE CONCIL IACION N=111-2018'CCC

■  -"> !n r::'. diíl C'.isco i:üüvt'.hni;,is de! di.i ivuirl-.is ¡uieve de! itie;s de C'c'uLnt; del aéo dos itmI dieciocho, ante

'-laney veioi:r^-.i CilVelítfa Valencia lüoi iiificado con Documento Nnciondl de Iduntruaci N''40501850 en mi

c:« idoci de conciiiadom exiin¡tidicial debidanienie autonrada por el mmisteno de luslicia con regisíro N'24714.
i-iesento sLi soi.ji'.ud de conciliación, la parte solicitante, CONSORCIO PRESAS Y CANALES CHICÓN,

conformado por .la empresas CONSORCIO JERGO CONTRATISATS Y C0N3UI. TORES SAO con RUO

■  o"l7R2.')8 CONSTRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS SA con RUO N"2ü378.3ü5l52 v EMPRESA
'M dS I E'IjCTORA V CONSULTORA JLLM SRl con RUC N '20278450539, consorcio debidamente

.'"npreGontado por JAVIER VILCHEZ ORDOÑEZ identificado con Documento Nacional de Identidad
N 424ji5bo ccf! riomici.io en Urbanización Parque Industrial Avenida Las Amencas E-17 tercer piso, del
enji llo, di; V'.';.¡i nJuiq piuvincia y región del Cusco y la parte invitada MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

,  , URUBAMB.A duoidamenie representada por su PROCURADURÍA PUBLICA mediante su Procurador Abg
'r|-OSCAR LUQíJE CUTIRA, identificado con documento nacional de identidad N"23945210. acreditando su
RA-.:,;;resentac'Oi! rreciianle RESOLUCION MUNICIPAL N-^OTI-2018-MPU/A de fecha 01 de Marzo del 2018,

con tjirección legal en el Jirón Bolívar S/N. Plaza de Armas de Urubamba. provincia de Urubamba y región del
\ Cüsóo' con é'l obielo de que les asista en la solución de su conflicto.
\
\  ■ ■ ■
ji'vciafJa Ja-audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento conciliatorio.

'I s . ".aíurale/a caraciensiicas fines y veril¿ijas Asimismo se señaló a las parles las normas de conducta que
\!::-:'.)cran observar

HlECHOS.EXPUESTOS EN LA SOLICITUD'

Los h-schcs (jue dan lugar a la conciliación extrajuclicial se encuentran .señalados en la solicitud de
c-ncil,ación cuva copia se anexa a la presente acta

DESCRIPCION DE LA(S) CONTROVERSIA(S):

IJQUIDAGiON DE CONTRATO DE OBRA PRESENTADA POR EL CONSORCIO HA QUEDADO
APROBADA -POR CONSENTIMIENTO DE LA ENTIDAD, SE PRODUZCA EL SALDO DEL PAGO DEL
SALDO A FAVOR DEL CONSORCIO DETERMINADO EN LA LIQUIDACION DE CONTRATO DE OBRA

PRESENTADA POR EL IMPORTE ASCENDENTE A S/. 370,185.20 (TRESCIENTOS SETENTA MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 20/100 SOLES). QUE LA ENTIDAD REALICE LA DEVOLUCION DE
LAS GARANTIAS DE FIEL CUMPLIMIENTO, ENTREGADAS POR EL CONSORCIO PRESAS Y CANALES
CHICÓN, PAGO DE INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS, AL HABER CAUSADO LA ENTIDAD
DETRIMIENTO PATRIMONIAL AL CONSORCIO, AL EXIGIR ARBITRARIAMENTE LA RENOVACION DE

. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR LA SUMA DE S/.130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL CON
00/100) SOLES DE PAGO INDEMNIZATORIO, QUE SE DECLARE LA EXPRESA CONDENA DE COSTAS
Y COSTOS EN CONTRA DE LA DEMANDADA, EN LOS GASTOS QUE DEMANDE EL PRESENTE

PROCESO ARBITRAL, LOS MISMOS QUE DEBERAN SER LIQUIDADOS EN EL LAUDO ARBITRAL

ó

y\í ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:
. > " .

'>..unuiUer'cin;Jc loe becnos señalados y los pro|Vres!as furinuiadas qm- ios partes se toonviene en celebrar un
"ú'jeido en los siguientes términos'

PRIMERO.- AirToas partes a.'stierda-n que se aprobara la liquidacior fino! del cordialo de obra, presentada por
ci coirsorc:.'; iriéciiante c.art.:;i 01 JV CPCFj/201 i de fecha de recepción 1S de eneio de 2017 conforme a la

C..ai:ta M G4-2017rEVL, presentada por el Supervisor cíe Obra, Ing Ebert Vara Licona, dentro de los diez (10)
d as hábiles posieuo.res a la suscripción del acia de conciliación El coniralisto renunciara voluntariamente al

monto de SI 47,852.72 del rubro mayo.''es gasios generales por lo cual el saldo final a favor del contratista

.s-.-.ua' de s/ 320,000:00. (Trescientos veinte mil con 00/100 soles). rno.-iiQ que deberla ser cancelado dentro
de los sieU; (7) días fiábiles siguientes de la aprobación de la resolucióm de la liquidación final del contrato de

cmra: , , . , .
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íSSoo!::r::::,:=r:::'s.::- - -.--o, ...e......,.:
gi|Ria: Ambas partes asLiman las costas y costos arbitrales contenidos en ei experijente arburaí N- 1247.
VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTAnoS'

™o;,,^=nf,orA" ""í"™dejándose expresa constancia que conocen ciue de conformiriaa^^'^ adoptados por las partes concillantes.
25872 modificado por el ad.coli V '« ̂ ey de ConcHacon
Ordenado del Codigo Proc-.sül Civil L n con el articulo 688» Texto ümco
e! Acta de este acue.do conciliatorio constituye Iduio Ejecutivo Legislativo tr lOoü

rnadL^nul?dé°mes'íeOcluLrde^^^ en f/'"'™' sieWíTagMO horas del diaia misma que const^;dosJ^5;rJs Ñ^i 11-2018/CCC.
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